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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICliL 

Las lejos, órdenes y Anuncios que hayan de in
sertarse on los BOLKTINRS O F I C I A L E S se han do man
dar a l Jefe Politico respectiro, por c u y o conducto 
se p a s a r á n A los Editores de los menc ionados pe
riódicos. 

( Real orden de fide Abril *• 1839.) 

S« publica Ud#i loj Hit. ittfpto Ui diainroi. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llorado A domicilio, 2'50 pesetas mensuales antici
pad as; fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 
28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración delBoLB-
TIK. plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamonto por 
medio de carta A la Administración con inclusión del importo del 
tiempo de ahono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones dé las Autoridades, exceptólos 
que sean A instancia de parte no pobre, se inser
tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al serricio nacional que dimane de las 
mismas; peroles de interés particular pagarán 50 
céntimos do peseta por cada línea de inserción. 

Ntairt mito 50 ontiats it IIMU. 

PARTE O FIC i AL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MH. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

(gobierno civil 
—— 

S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 4 . • 
ft El l!mo. Sr. Direotor general de Adminis
tración comunica A este Gobierno, con fecha 20 
de los corrientes, lo que signe: 

«Kxemo. Sr: InBtrnldo el oportnno expediente 
en este Ministerio con motivo del recurso de 
a 'zndVMtterpuesto por D. Jul ián Laguna, en 
representación de D. Félix de Vicente y Rodrigo, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de esta corte 
cegándole derechos A percibir intereses del 4 por 
100 por la ocupución de terrenos expropiados 
con destino A la calle de Galileo, sírvase V . E. 
ponerlo de oficio en conocimiento de las partes 
interesada», á fin de qne en él playo de veinte 
días, A aontar desde la p u b l i c a c i ó n en el BOUCTIN 
OFICIAL de esta provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los documentos ó jus 
tificantes que consideren conducentes A su 
derecho.» 

Lo que se hace público ec este periédico oficial 
en cumplimiento de Ja presente orden y de con-
foi mid i d ron lo que dispone el ar t . 25 del Regia-
mentó provisr nal para la ejecución d é l a ley de 
19 de Octubre de 1889. 

Madrid 27 de Enero de 1905.= El Gobernador, 
C de San Luis. 

144.—825 

Sección de Instrucción pública 
y Be l las Artes 

Con esta fecha ha sido puesta la diligencia del 
cúmplase cu ios títulos administrativos da don 
Vicenta Fernández Blas y D. Vicente Lloret y 
Marti, nombrados respectivamente por el R e d o r a 
do Maestros de La Escuelas de nifiós de Pa raoue -
Uoa de J a r an i a y Y^aman t l l l a . 

Lo que se anunoia en el BOLKTIH OHOIAL para 
conocimiento de lea interesados y demAs efectos. 

Madrid 527 de Enero de 1905.=EI Jefe de la Sec
ción, Vidal L . Colmenar. 

1 4 4 . - 8 2 3 . 

Con esta fecha ha sido puesta la diligencia del ; 

cúmplase en el titulo administrativo de dofia 
Isabel Gómez Rodríguez, nombrada por el Recto
rado Maestra interina de la escuela de ñiflas de 
Tielmes. 

Lo que se anunoia en el BOLETÍN OFICIAL para 
conooimiento de la interesada y demás efeotns. 

Madrid 28 de E n c o de l905 .=El Jefe de la Sec-
oión, Vidal L. Colmenar. 

145.—849. 

Jefatura de Obras públicas 
Fornen to . — Ferrocarriles 

En el expediente intruido contra la Compnfilade 
loa ferrocarriles de' Norte por el retraso de tres 
horas con que llegó á Madr'd el tren correo núme 
ro 12 el día 10 de Octubre de 1902. el Excelen
tísimo Sr. Gobernador oivil de la provínola ha 
diotado, con fecha de huy, la resolución siguiente: 

Visto el expediente Instruido contra la Compa
ñía del ferrocarril del Norte por el retraso de tres 
horas con que llegó A Madrid el tren correo n ú 
mero 12 el dia 10 de Ootubre de 1902: 

Resultando que el Ingeniero Jefe do la primera 
División técnica y administrat iva de ferrocarri 
les propuso, en BU informe de 8 de Abril de 1903, 
la Imposición de una multa de 800 pesetas A la 
Compañía, manifestando que «n la Sección según* 
da de Miranda A Medina el referido t ren tuvo un 
retraso injustificado de veintinueve minuto*, y 
que en la Sección torcera, ó sea de Medina A Ma
drid, se aumentó el retraso injustificado de . c u a 
renta y ocho minutos máa, y a g r e g a n d o además 
que fueron causa del mismo, apa r t eo t ro s retrasos 
p a r c i a l e s justificados,1M espera ant in nu-n! •• r í a 
de nn tren mixto en Venta de B a f i i a , maniobras 
en las estaciones, tiempo perdido en maroha y la 
detenoión de veinte minutos en Avila á conse
cuencia del descarrilamiento de la máquina 2 552, 
por descuido del maquinista: 

Resultando que al evacuar desoargos la Com
pañía con fecha 9 de Mayo de 1901, se limitó á 
descomponer el retraso: pero no instifioa los de 
veintinueve y ouarenta y ocho minutos que co
rresponden á las Secoloncs segunda y tercera, que 
son en definitiva los que dieron margen á la pro
puesta de multa de la primera División de ferro
carriles: 

Resultando que la Comisión provincial, en in
forme de 2 de Septiembre último, propuso t am
bién la imposición de Is multa de 300 pesetas por 
considerar que no son admisibles los desoargos de 
la Componía: 

Considerando que el margen de toleranoia au
torizado por el a r t . 150 del Reglamento de Poli
cía de ferrocarriles no puede excederse en la 
marcha de trenes sin incurrir en las tesponsabi-

lidades del ar t . 166, salvo la alegación y prueba 
del caso fortuito, según previene el art . 138, toda 
vez que ese margen representa el máximo de to
leranoia autorizado en consideración A las cansas 
de pequeños retrasos que en su escrito de desear* 
gos cita la C 'ompaf i i - i : 

Considerando que el referido ar t . 150 de dicho 
Reglamento está raodifioado en su redacción pur el 
Real decreto de 10 de Mayo de 1901, que previno 
que el retraso injustificado de los trenes de v ia 
jeros debería computarse por seociones: 

Considerando que las tolerancias admitidas en 
las dos secciones en que el retraso se produjo son 
veintiséis y veintiún minutos respectivamente, y 
que siendo los retrasos penables en este procedi
miento veintinueve y ouarenta y ocho minutos, 
es indudable que la Compt>fiia ha incurrido en 
responsabilidad, siéndole aplicable por tanto el a r 
tículo 166 del ya oitado Reglamento: 

VistHS las disposiciones legales preoedentes, los 
artíoulos 12 y 29 de la ley de P o l i o l a de Fer roca
rriles y la R e a l orden de 9 de Agosto de 1901 so
bre i m p o s i c i ó n de correctivos A l a s empresas ferro
viar ias , he resuelto, de conformidad oon lo infor
m a d o por la 1.* división de Ferrocarri les y por la 
Comisión provincial, imponer A la Compañía de 
los oaminos de hierro d e l Norte la m u l t a de 300 
pesetas por el retraso de tres horas con que l l e g ó 
á Madrid e l tren oorreo núm. 12 el dia 10 d e Ootu
bre de 1H02. 

Madrid 24 de Enero da 1905. = El Gobernador, 
Condo de San Luis. 

144 . -824 . 

Diputación Pro linciai 

Contaduría.—Negociado 4 o 

Desde 1.° de Febrero próximo satisfará el Ban-
oo de España los intereses del primer trimestre 
del atto aotual de las Obligaciones prc vínoialea. 

Lo que se publica para oonooimiento de los in
teresados. 

M»drid 28 de Enero de 1905.-EI Presidente, 
Justino Bprnad. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial, haciendo uso de las 

atribuciones que !a conoede el ar t . 98 de la Ley 
orgánica, aoordó en sesión de 18 del corriente 
abrir concurso público por término de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente al do la in
serción del presente anunoio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, para la enajenación del piso 



Lunej 30 d e Enero d e 19C5 / 

del puente que comunicaba el Hospital 
provínola! con el ala dereoha de las Clí
nicas de la Facultad de M e d i c i n a . b«.jo 
las siguientes napes: 

1 . a Es objeto de este oonourso la ena
jenación del puente que oomunicaba el 
Hospital provincial con el ala dereoha de 
las Clínicas de SanCarlos, ouyos elemen. 
tos son los que á oontinuaoión se e x 
presan: 

Dos vigas armadas oon almas de p a 
lastro de 490 X 10 con aletas de id. de 
2 5 0 X 1 0 y cuatro hierros de esouadra, de 
70 X 70 X 8; cuatro palomillas de fun
dición, y 22 viguetas de sección de T ¿ e 

100 X 40 X 6. 
2 . a Todo proponente podrá haoer el 

examen y reconooer los elementos que 
se hallan almacenados en el Hospital 
provinoial, dur me el tiempo que medie 
entre la publicación del anunoio y el 
oonourso. 

3 * Serán de cuenta del r ema tas t e los 
gastos de transporte desde el sitio del 
almaoenaje, asi como cualquier otro que 
fuera necesario para reparar algún d e s 
perfecto que pudiera ocasionar el sacar 
los elementos antes oitados. 

4 . a Las proposiciones, escritas en pa
pel del sello 1 1 . a , se presentarán en sobre 
cerrado en la Secretaria de la Exorna. Di
putación provinoial, acompañadas de la 
cédula personal del propunente y del r es 
guardo que aoredite haber hecho un de 
pósito ptovisional de 57 pesetas en la De
positarla de fondos provinciales; e x p r e 
sando en la proposición la cantidad por 
la cual se compromete á adquirir los 
elementos objeto de: conourso y su con
formidad oon las bases qne se mencionan. 
El adjudicatario estará obligado á a m 
pliar el depósito consignado para optar 
al oonourso hasta el 15 por 100 del Im
porte en que le sea adjudicado, oon a r r e 
glo á lo dispuesto por el Real decreto so
bre contratación de servioios provincia
les y municipales. 

5 . a Terminado el plazo de presen ta 
ción de proposiciones, la Exorna. Comi
sión provincial aoeptará la que á su j u i -
oio considere más oonvenlente á sus in te 
reses, reservándose el derecho de r e c h a 

zarlas todas si estimara que no era be
neficiosa ninguna de ellas. 

6 . a El adjudicatario adquiere la obli
gación de haoer el pago, en moneda c o 
r r i e n t e , de la cantidad en que le haya 
sido adjudicado el oonourso, en t regando 
su importe en la Depositarla de fondos 
p r o v i n o i n l e s dentro de los quinoe días 
siguientes á la adjudioaoión, satisfa
ciendo además éste cuantos gastos se 
originen por el oonourso. 

7 . a Cumplida por el adjudioatario la 
base anterior, se le expedirá por el Ne
gociado correspondiente la autorización 
para que, de aouerdo oon el Sr. Arquitecto 
provinoial Jefe, se haga cargo ldel piso 
del puente; entendiéndose que no podrá 
entablar reclamación alguna fundada en 
el mal estado de los elementos de aquél 
y quedando todos ellos bajo su inmediata 
resp jnsabilidnd y oustodia desde el mo
mento que tenga lugar la entrega. 

8 . a Una vez heoho cargo el adjudica-
torio de todos los elementos de su oonour
so, se levantará aota por duplioado. que 
firmará el Arquiteoto provinoial en unión 
de aquél. 

9 a Si el adjudioatario no cumpliese 
en todas sus partes cuanto se dispone en 
en estas bases, peiderá cuantos derechos 
pudiera haber adquirido en el oonourso, 
asi como la fianza, que pasará á ser p ro 
piedad de la Exctua. Diputación provin
oial. 81 no hubiese responsabilidad para 

el adjudioatario, se ordenará la devo-
Iición de la fianza. 

10 . a Serán de cuenta del adjudioa
tario los gastos de inseroión de anuncios 

f y demás que se originen por este oon-
j curso. 

Madrid 21 de Enero de 1905.= El 
Vicepresidente, Peres Magn ín .= El S e 
cretario, S. Vifials. 

144.—826. 

ñy untamiento? 
M A D R I D 

Secretaria 
Eu cumplimiento de acuerdo del E x 

celentísimo Ayuntamien'o y á deor eto de 
la Aloaldla Presidenoia. se acunóla con 

curso públioo por término de quinoe d l a s ) 

que empezarán á correr y contarse d e s 
de el dia siguiente al de la fecha del p re 
sente anuncio, y sin sujeción á tipo, pa
ra la e n a j e n a c i ó n de oohenta mil ki lo
gramos aproximadamente de las lefias 
procedentes de la poda y oorta de secos 
del arbolado públioo de esta oapital. 

Los que deseen tomar parte en la lici
tación deberán presentar sus proposicio
nes en el Registro genera l de esta Secre
ta r la y hora de onoe de la mtifiaca á una 
de la tarde dentro del plazo indicado y 
días no feriados, suscritas en papel de la 
oíase oncena y acompañadas del corres
pondiente resguardo que aoredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la oantidad de ochenta y siete pese
tas, expresándose en ella la cantidad 

que ofrece por cada once y medio kilo, 
gramos de lefia; entendiéndose q u e j a 

Comisión tercera, encargada de examinar 
las proposiciones que se presenten, so re» 
serva el dereoho de proponer en BU vist a 

al Exorno. Ayuntamiento la que conslde-
re más ventajosa ó desecharlas todas ti 
asi lo estima conveniente á los intereses 
municipales. 

Los pliegos de condiciones que sirven 
de base para este concurso estarán de 
manifiesto todos los días hábiles y horas 
antes indicadas en el Negociado tercero 
de esta Beoretaria. 

Lo que se anunoia al público para »u 
oonooimiento. 

Madrid 24 de Enero de 1905.=E1 S e 
cre ta r lo , Francisco Ruano. 

144.—828. 

A r a n j u e i 

BALANCE de las operaoiooes de contabilidad verificadas hasta el día 31 deJDlolembre de 1904. 

I N G R E S O S 

1.°—Propios 
2.°—Montes 
3.°—Impuestos '. 
4. a—Benefloenoia 
5.°-Iostruooíón públioa 
6.°—Correooión públioa 
7.°—Extraordinarios 
8.°— Resultas 
9 0 —Reoursos legales para cubrir el défloit 
10.—Reintegros 
11.—Depósitos 

Ampliación 

Total de ingresos 

P A G O S 
1."—Gustos del Ayuntamiento 
2.*—Policía de Seguridad 
3.°—Polioia urbana y rural 
4 °—Instrucoión públioa.* 
5?—H -n> II -ene a 
6.°— Obras públicas 
7 o —Correooión públioa 
8 ° —Montes 
9.°—Cargas 
10,—Obras de nueva construcción 
11.—Imprevistos 
12.—Resultas 
13,—Devoluciones 
14.—Depósitos. 

Ampliación 

Totales de pagos . . . . . . . 
Existencia en Caja... 

Total igual de ingresos 

PRESUPUESTO 
a u t o r i z a d o 

y rect i f i cac iones 

Pesetas Céntimos 

1.327 » 
> 

51.230 68 

1.003 » 

77.648 91 
154.635 » 

285.844 59 

27.181 50 23.130 38 
14.879 » 13.607 67 
38.359 25 34.195 10 
2.475 » 2.880 » 

23.945 • 22.214 28 
32.040 » 17.534 *5 

3.707 14 2.902 65 

43.708 79 41.292 47 
95.748 91 21.589 30 

3.800 » 2.633 55 

» » 
» 44.025 09 

28.477 11 

2*5.844 59 253.982 05 
» 112.425 > 

» 866.407 05 

OPERACIONES 
realizadas 

Pesetas Céntimos 

902 02 

44.476 10 

824 10 

77.648 91 
170.053 72 

» 
44.025 09 
28.477 11 

366.407 05 

En más 

Pesetas Céntimos 

15.418 72 
» 

44.025 09 
28.477 11 

87.920 92 

44.025 09 
28.477 11 

72.502 20 
» 

En menos 

Pesetas Céntimo». 

424 98 
» 

6.754 58 
> 
178 90 

7.358 46 

4.051 12 
1.271 33 
4.164 15 

95 » 
1.730 72 

14.505 55 
804 49 
» 

2.416 32 
74.159 61 

1.166 45 

104.364 74 

Aranjuez 31 de Diciembre de 1904.=E1 Contador interino, Mariano Aloalá. 143 . -774 . 

Aloobendas 
Formadas las listas de contribuyentes 

de este distrito para el sorteo de Vocales 
de la J a u t a municipal que ha de regi r en 
el corriente año, quedan expuestas al 
públioo por término de ocho días pa ra 
los efectos del articulo 67 de la ley Muni
c ipal . 

Aloobendas 22 de Enero de 1905 =E1 
Aloalde, León Pérez. 

1 4 4 . - 8 3 3 . 
Colmenar Viejo 

Se hallan terminadas y expuestas al 
públioo en la Seoretaria de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, para 
que puedan ser examinadas y pruduoir 

las redamaciones que ae crean proceden
tes durante dioho plazo, laa cuentas del 
Pósito de esta villa correspondientes al 
sfio de 1904. 

Colmenar Viejo á 20 de Enero de 1905. 
= EI Alcalde, Félix Sanz. 

144—815. 
E l B a r r u e c o 

Habiendo sido comprendido en el alis
tamiento de esta villa para el año de 
1905 el mozo Gregorio Martin Fernán
dez, hijo de Manuel y de Romana, é ig
norándose el paradero de ambos, se oita 
al interesado ó representante de éste 
para que el día 29 del actual oonourra al 
acto de la reotifioaoión, que tendrá lugar 

en la Casa Consistorial; apercibiéndole 
que, de no oompareoer, le pa ra rá el p©r~ 
juicio que haya lugar . 

El Berrueoo á 14 de Enero de lOOS-^ 
El Aloalde, Saturnino Garc ía . 

144.—818. 
Pera le s dsTajuña 

Las ouentas generales del estable* 
cimiento dt l Pósito de esta villa corres
pondientes al afio de 1904, aprobada! 
por sm Ayuntamiento, se hallan de m*" 
nifl«sto en la Seoretaria del mismo P ° r 

término de diez días para oir reclama
ciones. 

Peralís* de Tajofia 21 de Enero &6 

1905.=*E1 Aloalde, Franoiaoo Garr ido. 
145.—834. 



L u n e 9 30 de Enero de 1905 

puebla de la Mujer Muerta 
j»or defunción del que la r eñ ía desem

peñando, se halla vaoante la Seoretar ía 
ageste Ayuntamiento, dotadaoon el suel
do anual de 275 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal 

Los que deseen aspirar á ella y se 
orean adornado* do los requisitos e x i g i 
dos por el art . 123 de la ley Munioipal 
dirigirán sus solicitudes, debidamente do-
mentada.*, al Sr. Alcalde Presidente en 
término de treinta dias, pasados los oua-
les se proveerá . 

paebla de U Mnjer Muerta 19 de E n e 
jo de 1905.=El Alcalde, Anaoleto Mar 
ttnez. 

1 4 4 . - 8 3 0 . 

S a l a s d e l o s I n f a n t e s 
D. Valeriano Rojo Gómez, primer T e 

niente Alcalde en funoiones de Satas de 
los l o a n t e s . 

Habiendo sido inoluf do en el a l is tamien. 
to de esta v i ' l i , oon arreglo al oaso quin -
t« del art. 40 de la vigente ley de Reem
plazos, el mozo Bruno Hernández Arribas* 
hijo de Julián y Petra, que nació en esta 
riila el dia 6 de Octubre de 1885, é igno
rándose su paradero, por el presente 
edioto se oita á dioho mozo ó sus r e p r e 
sentantes legales para que ooncurran al 
acto de la reotifloaoión del alistamiento , 
que tendrá logar en esta Casa Conistorial 
el día 29 del actual á las diez de la m i -
nana, baoióndose constar que dioho mozo 
y sus padres haoe tres años que residían 
en Madrid, único dato que se oonooe de 
sudomioilio. 

Salas de los Infantes 23 de Enero de 
l905.=Valer iano Rojo.=Et Seoretario, 
Leonardo Molinero. 

145.—836. 

Tor rejón d a Ve lase o 
Hago saber: Que en el alistamiento de 

mozos para el reemplazo del Ejército v e 
rificado por este Ayuntamiento el 8 de l 
corriente, se encuentran INOLUIDO3, oon 
arreglo al oaso quinto del ar t . 40 de la 
ley, los individuos que después se dirán* 
é ignorándose ouai sea su actual p a r a d e 
ro, por el presente se les oita de compa
recencia ante esta A'oaldia pa ra el aoto 
de la reotifloaoión de d,oho a l is tamiento, 
Que tendrá lug*r el 29 del aotual, & las 
onoe y media de la H U Ü I I H . 

Caso de que en dioho dia no oomparez-
oao por no tener notioia de este l l ama
miento y no ta -i m excluidos aet a l is ta
miento, por no alegarse por nadie mejor 
derecho á Ügrtrar en el de otro punto, ha 
do ratifioarse su inolusióa y consiguien
temente sortear el segundo domingo de 
Febrero próximo, á las siete de la mafia-
N * I para cuyo acto se les oita también; 
apercibiéndoles que, si no oompareoen» 
íes parará el perjuiolo que haya lugar . 

Individuos á quienes se refiere 
J u a n Manuel Sebastián Infantas , hijo 

de Francisco y de Santlaga, que naoió el 
20 de Enero de 1885. 

Joaquín J u a n de Dios Larrondo Sán
chez, hijo d'j Joaquín y de Jul iana , nao l -
<ta el 10 de Marzo del mismo afio. 

Pablo Mayoral Sánchez, hijo de Ju l i án 
7 de Adriana, nacido el 8 de Juuio del 
mismo afio. 

Ensebio León López Rogelio, hijo de 
ntonia. nacido el 29 de Jun io 

* M 8 3 5 . 
Torrejón de Velaaoo 17 de Enero de 

1905.=E1 Aloalde, Eulogio Pedrero . 
144.—816. 

T o r r e l o d o n e s 
i n o r á n d o s e haoe más de diez anos el 

paradero de Fernando Carlos Ramón 
Franoieco Jav ie r Beooar y G u e r r a , hijo 
de Carlos y de Ramona, naoido on esta 
villa el 8 de Diolembre de 1885, y el de 
Víctor González, hijo de Vlotor y de M a 
ría , que naoió en este término el 5 del 
expresado mes y afio, mozos a l is tados 
para el reemplazo del Ejéroito en el afio 
aotual oomo comprendidos en el oaso 5.° 
del ar t . 40 de la Ley, desconociéndose 
también el domicilio de ene padres , se les 
oita por medio del presente para que 
oonourran al aoto de la reotifloaoión del 
alistamiento, que tendrá ' lugar en la Casa 
Consistorial do esta villa el domingo 29 
del corriente mee y hora de Us doce. 

Torrelodones 20 de títtero de 1905 .= 
El Aloalde, Serapio Urosa. 

143.—797. 
• Rascafría 

Las ouentas de fondos del Pósi to de 
esta villa correspondientes al afio de 
1904, se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho d í a s , pa ra 
oír reclamaciones; pasado dicho plazo 
no se admitrá ninguna reclamación. 

R a s c a f r í a 21 de Enero de 1905.—El 
Aloalde, Fermín Ramírez . 

1 4 4 . - 8 3 1 . 
( :• • . • 

Villamanrique de Tajo 
El dia 10 de Febrero próximo se ce le

brará en estas Salas Consistoriales, de 
doce á trece de su mafiína, la p r ime ra 
subasta de consumos á venta exoluslva 
para el ejercicio aotual de 19u5, bajo el 
sistema de pujas a la llana y de confor
midad en un todo al pliego de cond i 
ciones que se halla de manifiesto al pu-
blioo en la Seoretaría del A y u n t a m i e n t o . 

Si la pr imera no tuviere efecto por 
falta de Imitadores, se oelebrará una s e 
gunda el día 19 del mismo mes á igua i 
hora, bajo las mismas condiciones. 

Villamanrique de Tajo 21 de Enero de 
1905.=B1 Aloalde, Frigidiano Torr i jos . 

144.—832. 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

D . Manuel Aaiouio García de Val-
deave l laao y Caso, natural de Madrid, 
h a presentado eu esta Universidad 
i n s t a n c i a solicitando, como Director 
de la Academia preparatoria es table
cida en esta capital, calle de las In
fantas, niim. 40 , tercero, se declare 
que dicho Establecimiento reúne las 
o n l iciones y c ircunstancias ex ig idas 
por R e ü decreto de 1.° de Julio de 
1902 y sus disposiciones concordadas. 
Al efecto, acompaña á dicha instancia, 
eutre otros documeutos, los s iguientes: 

1.° Certiflcacidu en la que consta 
que el rtferi lo Sr. García do Valdea-
vel lano nació el día 19 de Cuero 
de 1874. 

2.° Otra de la que aparece la bue 
na conducta del interesado; y 

3 . a El cuadro de las e u s e ñ i u z a s 
s iguientes: 

Lógica fuatamental, Licenciado y 
aprobado en las asignaturas del Docto
rado, D. Pedr> Barbar. 

Leugua y Literatura Española,.ídem, 
D. Goozalo Bajo. 

Historia de España, D. Gonzalo 
Bajo. 

Derecho Romano, S r . Director, 
Doctor eu Derecho. 

Derecho Nitural , D. Juan Isasa, Li
cenciado on Derecho y Abogado del 
Estado. 

K <mmía Política, D. Francisco 
Aguado, Licenciado eu Derecho. 

Derecho Pol i t i c o , D . Francisco 
Agnado. 

D e r e c h o -canónico, Sr. Director. 
Historia del Derecho, D. Francisco 

Aguado. 
Derecho Penal , Sr. Director. 
Derecho administrativo, D . C a r l o s 

Grotta, Doctor en Derecho. 
Derecho civil (Primer curso), don 

Juan I sasa . 
Hacienda Pública, Don Franc isco 

Aguado. 
Derecho civil (Segundo curso), |don 

Juan Isasa. 
Procedimiento, Sr. Director. 
Derecho Internacional Públ ico , don 

Carlos Grolla. 
Práctica Forense , Sr. Director . 
Privado, D. Carlos Grotta. 
Mercantil, D. Carlos Grotta. 
Doctorado.—Las asignaturas son e x -

piteadas por el Sr. D. Carlos Grotta y el 
Sr. Director. 

Facultad de Füosofiay Letras 
Od I M I . : 1 • • • , ¡1 I • :( ; ' • 

Las asignaturas son explicadas por 
el Sr. D. Pedro Barber, y Licenciado 
D. Gonzalo Bajo. 

Lo que , en cumplimiento de lo p r e 
venido en el ari. 7.° del Real, decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamacio
nes dentro del plazo i e quince días, á 
contar desde el s iguieute al de la in
serción del preseute anuncio en el 
BOLETÍN O P C I A L de la respectiva pro
vincia, conforme á lo dispuesto en la 
instrucción tercera de la Real orden 
fecha 1.° de Septiembre de 1902, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del dia 
4 del mismo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1 9 0 * . : -
El Rector, R. Conde. 

395.—133. 

Junta local de Prisiones de Madrid 
Esta J u n t a , por acuerdo de hoy, ha 

dejado sin ef j o c o el anterior por el que 
dispuso la c e l e b r a c i ó n de teroera subasta 
pa ra c o n t r a t a r el suministro de víveres 
a las prisiones de esta oapital. 

En su consecuencia, no se oelebrará 
dioha subasta ni serán admitidas recla
maciones contra el pliego de oondioiones 
que para ella se redactó. 

Madrid 28 de Enero de 1905 = E l Vice
secretario, Vioente Sánchez Serrano. 

8 7 1 . - 1 4 6 . 

Tribunal Supremo 

Saal d é l o Contencioso adminis trat ivo 

S E O R E T A R Í A 

Relación de los pl ñtos incoado* ante 
esta Sala 

Dona Gregoria Morales Vega, oontra 
la Real or.l -n e x i e ü d * por el Ministerio 
déla Gobernación en27 de Agosto de 1904. 
sobre expropiación de la otsa núon. 9 de 
la calle del Caballero de Graoia para 
prolongación de la calle de Preoiados. 

Dona Concepoión Verdugo Sánchez, 
contra aeuer lo delTribuoal guberna t i 
vo del Ministerio de Hioienda en 3 de 
Noviembre de 1903 sobre derecho á pen
sión oomo viuda ü-i l). César. 

D. J u a n Btutis-a O ivar, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción púolio* en 19 de Noviembre 
de 1904, sobro exc u són á oposiciones de 
los auxil iares interino* de la Facultad de 
Medicina de I» Universidad Central . 

I). José Cuevus G<roU, oontra la reso-
luolón de la J a m a de Inspeooión gene 
ral d é l a s C ' i u i ! * . n ^ 3 liquidadoras del 
Ejército en 3 de Ooiubre de 1904, sobre 

reconocimiento y abono de un crédito de 
69.088*19 pesos por perjuioio Irrogado 
al pagar la la Direooién de la Deuda en 
moneda de plata en ver de oro, importe 
de suministros y otros servicios en el año 
1898 al Hospital militar de Santiago de 
Cuba. 

Dona Cándida Neira Vázquez, oontra 
la Real orden expedida por n) Ministerio 
de la Guerra en 19 de Dioiembre de 1904. 
sobre abono de pensión como madre v i a 
da de Pedro Rodríguez Neira, oabo que 
fué del Ejéroito español muerto en 1» 
oampafla de Cuba. 

Doña Dolores Balbuena Rodr igues , 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda on 7 de Sept iembre 
de 1904, sobro derecho á pensión del Mon
tepío de Correos, oomo viuda del A y u 
dante que fué de la Administración de 
Bailen. 

D. Manuel Zazo Rlvaldos, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra eu 8 de Ootuñre de 1904, sobre 
mejora de haber pasivo. 

Doña Ju l ia Lina y D. Serafín Aven-
daño, oontra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura en 7 de O c 
tubre de 1904, reoaida en reourso de la 
Compañía de enlaoe del Ferrocarr i l de 
Vigo oon el Puerto por la flnoa Barxa . 

Doña Bernarda Atristan y Harzabal , 
oontra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernaoióo en 27 de Agos
to de 1904, s^bre valoraolón de la oasa 
núin. 23 de la calle del Caballero de G r a 
oia para expropiación por prolongación 
de la calle de Preciados. 

Doña Riohara Preece Villiams, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Agrioul tur* en 11 de Junio de 1904, 
reoaida en el expediente del registro 
«Reina Viotoria» oontra la demarcación 
de Somboloroas (Logroño), desestimando 
el reourso interpuesto por D. Pablo P r a 
dera . 

D. Vlotor Sánohez B j a t o y Bamós, oon
t ra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Guerra en 26 Noviembre de 
1904, B o b r e mejora de retiro. 

D. Agustín Otero Fag io , contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Mar i 
na en 5 de Octubre de 1904, sobre mejora 
de haber pasivo. 

D. J u a n y D. Pedro Majó Borell, oon
tra aouerdo de la Dirección genera l de 
Contribuciones en 12 de Octubre de 1904, 
sobre defraudación de la ooutribuoión 
industrial oomo oomeroiante. 

D. Francisco Serrano Ramos, oontra la 
Real orden expedida por ol Ministerio de 
la Gobernación en 12 de Dioiembre de 
1904, sobre oposiciones á la plaza de OU-
oial primero de la plantilla oentral de Sa
nidad. 

Lo que , en cumplimiento del ar t . 36 de 
ja ley orgánioa de esta jurisdicción, se 
anunola al públioo p a r a el ejerciólo de 
los derechos que en el referido ar t ícu
lo se menoionnn. 

Madrid 20 de Enero de 1905.=E1 Se
oretario Deoano, Lloenoiado Franoisoo 
Cabello. 

1 4 3 . - 7 7 8 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 4.a—En la oausa prooedente 

del Juzgado instructor del distrito de la 
Universidad de esta corte, seguida oontra 
Urbano Candelas Gil por hurto, y en la 
que es par te el Ministerio Fiscal , ha dio— 



A Lunes 30 ch Enero de 1805 

' l a d o la referida Sección 4 a auto con fe
cha 29 del actual señalando el día 81 de 
Enero de 1905, y bora de la una en panto 
d e en ta rde , p a r a dar comienzo á las se
siones del Jnioio oral, mandando se cite 
a l testigo Eugenio Mingué, como lo verifi
co por medio de la presente, A fin de que 
comparezca A deolarar ante la expresada 
8 a la , s i t a en el pito bajo del Palaeio de 
J UBticia (Salesas), en el indicado d í a y 
ho ra ; haciéndole saber la obligaoión que 

t iene d e concurrir A e s t e pr imer l l a m a * 
miento, bajo la multa de B A 50 pesetas. 

Madrid 29 de Diciembre de iuO-i.=Ei 
Oficial de Sala, Francisco Sánohez Sola. 

145.—839. 

Sección 4. a— En la c a u s a procedente 
d e l Juzgado inetruotor d e l distrito d é l a 

Universidad de esta corte, seguida contra 
Urbano Candelas Gil p o r hurto, y en l a 
q u e es parte el Ministerio Fiscal, ha d i o 
tado l a referida Secoión 4.* auto c o n 
fecha 29 del aotual, señalando el d í a 31 
de Enero de 1905, y hora de la u n a en 
punte de su tarde , p a r a d a r comienzo á 
las sesiones d e l Juicio ora), mandando se 
cite A la testigo Valentina Rey, c o m o lo 
• erifleo por medio de la presente, a fin 
d e que comparezca á deolarar ante lá 
expresada] 8ala, Bita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el i n d i 
cado d í a y hora; haciéndola saber lo obli . 
gao tcn que tiene de concurrir A este p r i 
m e r l lamamiente, bajo l a multa de oinco 
á 50 pesetas. 

Madrid 29 de Diciembre de 1904«=E1 
Ofioia! de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

145 . -837 . 

vlt"ii n i t f lo *J¡U¡S&& "... V ••••H 
Sevión 4.a— En l a causa procedente 

del Juzgado ir. t-trr.c:cr del distrito de 
la Universidad de esta corte, seguida 
contra Urbano Candelas Gil p o r hurto, 
y en la que es parte el Ministerio Fisoal, 
h a diotado la referida Sección 4.* auto 
con techa 29 del actual, s< Halando el d í a 
31 d e Enero de 1905 y hora de la una en 
punto de su tarde, p a r a da r comienzo A 
l a s sesiones del Juicio oral, mandando 
s e c i t e á ü a testigo Luoia García Prado, 
oomo lo verifico por medio de la presente, 
A fin de que campan zea A declarar ante 
la expresada Sata, sita en el piso bajo 
del Palacio de Just icia (Salesas), en el 
Indicado día y hora-, haciéndola s a b e r la 
obligación q u e tiene d e concurrir A e s t e 
pr imer l lamamiento, bajo la multa de 5 
A 50 pesetas. 

Madrid 29 de Diciembre d e 1 9 0 4 . = 
El Ofloial d e Sala, Fraooísco Sanche* 
Sola. 

145 —888. : ' 
-*t • i r • fyríjfk« . ' • ¿ H ' . ' i i J 

Sección 4.a— En la causa procedente 
del Juzgado instructor d e l distrito d o la 
Universidad d e esta corte, seguida contra 
Urbano Candelas Gil p o r hurto, y en.la 
que es parte e l Ministerio Fisoal, h a dic
tado la referida Seoción 4 . a auto con 
fecha 29 del actual, señalando «1 d í a 30 d e 
Eneró d e 1905 y hura de la u n a en ponto 
de su tarde, p ¿ r a d a r comienzo a l a s s e 
siones d e l Juioio oral, inundando ae cite 
á la testigo Angela (jarcia, c o m o lo verifl-
oo por medio d e la presente, A fin d e que 
comparezca a declarar ante la expresada 
Sala , sita en e l piso bu jo de ! PalaotO d e 
JustioiA ( S a l e s a 6 ) , en el lndió>»do din y 
hora; haciéndola saber l a obligación que 
tiene de concurrir A e s t e primer l l a m a 
miento, bajo la multa d o 6 A 50 pesetas. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1904 = E 1 

aOflolal de Sala, Francisco Sánchez Sola. 
145 . -840 . 

Jax gados mil i tares 

MADRID 
D. Enrique Rubio Fontcuberta, primer 

Teniente del regimiento Infantería de 
Covadonga, núm. 40, y Juez Instructor 
del expediente que Be sigue por deserción 
al soldado perteneciente al mismo José 
Rodríguez Gutiérrez. 

Usando de las facultades que me con
cede el art . 386 del Código de Justicia mi
l i tar , por la presente requisitoria oito, 
llamo y emplazo al referido soldado José 
Rodríguez Gutiérrez, cuyo paradero y 
demicilio se ignora, para qne en el tér
mino de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en los 
per iódicos ofioialee, comparezca en esto 
J u zgado militar, sito en el cuartel de los 
De ks y en el looal que ocopa el expresado 
R egimientc, con objeto de responder a 
los cargos que le resultan en el preoltado 
exped ien te , pues así lo tengo aoordado 
en diligencia de este d í a . 

Dado en Madrid á 26 de Enero de 
1905.= Enrique Rubio. 

144- 822. 

D. Ángel Martínez y Domínguez, p r i 
mer Teniente del regimiento Infantería 
de Covadonga, núm. 40, y Juez ins t ruc
tor del expediente que por deserción se 
le instruye al soldado de la primera r e 
serva Gregorio Pina J imeno. 

Por la presente llamo, cito y emplazo 
al individuo arr iba expresado, para que 
en el término de un mes, A contar de su 
publioaoión, se presente en este Juzgado 
A responder de los oargos que oontra él 
resultan; prevenido de que, si asi no lo 
hace, serA declarado en rebeldía. 

Por tanfo, en nombre de S. M. el Roy 
(q. D. g.), requiero y en el mío exhorto A 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
mt ' i t a res , se interesen en la busoa, c a p 
tura y condución A este Juzgado militar, 
sito en el cuartel de los Docks, del y a 
menclouado individuo. 

Dado en Madrid A 17 de Enero de 1905. 
a A n g e l Martínez. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
un sujeto ouyo nombre pareoe ser el de 
Ramón, ignorándose BUS demás circuns
tancias, y el cual en la noche del 7 del 
aotual aoompafiabn A María Pinillos Ben-
goechea cuando éste faé detenido en la 
Ronda de Valencia, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si \ 
guíente al en qne esta requisitoria se in- ; 
serte en la Gaceta de Madrid^ comparezca * 
ce mi Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , oalle del General Castaños, 
con el objeto de resronder A los oargos 
que le resultan en causa por tentativa de 
robo; aperoibido que , de no verificarlo, 
serA deolarado rebelde y le pararA el pe r -
juioio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A to. 
das las Autoridades y ordeno A los agen
tes de la polioía judicial, prooedan A la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
senas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 25 de Enero de 1905.=Rafael 
Molina.=E1 Escribano, Galo 8. Coronas. 

1 ^ 

144.—806. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corto, dio
tada eu el día de huy en el sumario que 
se instruye por expendición de moneda 
falsa, se oita A Manuel Saverío Barbales, 
na tura l de Madrid, mayor de ednd, que 
habitó en la calle d u l a Bolsa, núm. 10, 
piso quinto, y cayo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados , oalle del Genera. Castaños, dentro 
del término de oinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere in" 
serte en los periódicos ofloiales, con ob

jeto de pres ta r deolaración en dicha c a u 
sa; bajo apercibimiento de Eer declarado 
i ncurso de la multa de 25 pesetas con 
q ue se le ci nmina, sin perjuicio de adop-
t a r s e otrsiB determinaciones A fin de obli
gar le A rfectuar dicha comparecencia. 

Madrid A 95 de Enero de 1905.= 
V.° B .°=EI Sr. Juez , José Luis Castillejo. 
= P . H. del Escribano Valdivieso, Ulpia-
no Sanz. 

1 4 5 . - 8 4 1 . 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina Fernández Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta oorte. 

En el sumario que se instruye en este 
Juzgado del Hospital y Esoribanía del 
que refrenda, por muerte natural de José 
Mecóndez López, de sesenta y dos años 
de edad, ocurrida en el Hospital Provin
cial , se oita A los que se crean parientes 
de dicho finado para que dentro del tér
mico de cinco olas, contados desde el s i 
guiente al en que tenga lugar la publica, 
oión del presente, comparezcanen la Sala 
audiencia de dicho J u z g a d o , sita en el 
piso principal de la casa calle del Gene
ra l Castaños, núm. 1, oon el fin de r e c i 
birles deolaración, ofreciéndoles el pro 
cedimiento; bajo apercibimiento de pa 
rarles el perjuicio A que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 22 de Enero de 1905.= V.° B.° 
= E I Juez, Molina.=.EI Escribano, Fede
rico González del Rivero. 

348.—802. 

UNIVERSIDAD 
D. Federico Serantes Romo, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito y emplazo A José 
Gómez, cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignora, para que en el térmi
no de cinco illas, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Ga<eta de Madrid, compro ez-
ca en mi Sala nui íenoia , sita en el Pa la
oio de ios Juzgados , oalle del General 
Castaños, oon el objeto de reoibirle de 
olaración indagatoria en causa que se le 
sigue por estafa; aperoibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
toaas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policU judioial, procedan 
A la busoa del expresado procesado, cu 
y a 8 señas personales se ignoran, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi d is 
posición a loa efectos expresados. 

Madrid 20 de Enero de 1905.=Foderl-
oo Serantes. El Esorlbano, Licenciado 
Vicente Moreno. 

144.—804. 

En virtud de providencia de! Sr. J aez 
de pr imera instancia é instrucción del 
dis t r i to de la Universidad de esta corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye contra Enrique Quesada 
Ríos por lesiones, se oita á Hilario Cam-
poamor G a r d a y A Antonio Mantilla 
Cardona y A la esposa de éste, Ju l ia 

I 

Corredera Esteban, que han vivid» en 1». 
calle de Meléndez Valdés, núm. 4, piso 
bajo, el primero; y en e l número 2,, patio, 
los segundos, cuyo aotual domioiilo y 
punto probable donde se encuentren a e 

ignora, para que oompsrezoan en su Sa
la audiencia, sita en el Palaoio de tos 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término d e claco días, cenia-
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto e n los periódicos oficiales, 
con objeto de que reconozoan e n rueda al 
prooesado; bajo apercibimiento d e ser 
deolarados inoursos d e l a multa cada una 
de 25 pesetas oon que se les conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina
ciones A fin de obligarles A efectuar d i -
cha comparecencia. 

Madrid 17 de Diciembre d e 1904.=* 
V." B.°=SeranteB. = El Escribano, F e r 
mín Snárez y J iménez. 

145.—876. 

REAL SITIO D E SAN LORENZO . 
D. Francisco Fabié y Gutiérrez de I» 

Rasilla, Juez du instrucoión del Real 
Sitio de San Lorenzo y so partido. 

Por la presente, y oomo comprendidos 
en el a r t . 835 de la ley d e Enjuicia
miento criminal , se cita, l l amt y em
plaza A los procesados José Viñuelas 
Pedráz , de treinta y u n años d e edad, 
oasado, panadero, vecino d e Madtid, oon 
domicilio en la oalle del Mesón de Paños, 
núm. 311 teroero; A Benito G a r d a Gil, da 
t re in ta y un años, soltero, panadero, ve
cino d e Madrid, oon domioiilo e n la calle 
de Martín de Vargas, núm. 15, piso ter
oero, y A Máximo Maitín Herrero, de 
t re in ta años, soltero, Agente de negocios, 
vecino d e Salamanca, oon domloiüoen 
la calle de Libreros, nnm. 30, ouyo ao-
u;..l pa rade ro de los tres su iguora, para 
que e n el término de diez días, contados 
desde l a inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madridy B >I.FTINESOFTCU-
LES de esta prevínola y de Salamanoa, 
oomparezoan e n este Juzgado d e ins
trucoión para su ingreso e n l a Cárdel del 
part ido, según esta acordado en el suma
rio que e n unión d e otros se les sigue por 
estafa a l a Compañía de ferrocarriles del 
Norte; apercibidos que, de n o compa
recer dentro del término fijado, Berán 
declarados rebeldes y les parará el per 
juicio A qne hubiere lug ir, 

Al propio tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridados, tanto oiviles como 
militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judioial, procedan A la basca y 
oaptura d e los referidos procesados, y et» 
caso de ser habidos los pongan A mi dis
posición e n l a Cárcel de este partido ooO" 
las seguridades convenientes. 

Dado en San Lorenzo á 18 de Enero de 
1905 = Franoisoo Fab ié .=EI Actuarlo, 
Gonzalo Moreno. 

1 4 4 . - 8 0 5 . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

CAMARMA DE ESTERUELA8 
Por dimisión del que la desempeña 0*» 

Be halla vaoante la plaza de Secretario da' 
este Juzgado muuioipal, sin otra do t* ' 
ción que los derechos de Arancel. 

Las personas que se orean adornad 0 * 
de los requisitos legales podrán solicitar!» 
en el plazo de treinta días. 

Camarma de Esteruelas A 19 de EoerO 
de 1905. = E1 Juez munioical, Agn«tW 
Díaz. 

1 4 4 . - 829-' ¡ 
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